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El derecho a la nacionalidad
Un derecho fundamental que nunca se debe volver a perder 

por el arbitrio del Estado

 @ Luis Andrés Roel Alva*

1. Introducción

La presente ponencia tiene por objeto explicar y desarrollar la propuesta 
legislativa de mi autoría expresada en el Proyecto de Ley N.º 7100/2020-
CR1, que buscaba la simplificación en la recuperación de la nacionalidad 

de los peruanos eliminando las barreras burocráticas arbitrarias que imponía el 
Estado, siendo estas una restricción inconstitucional al ejercicio de su derecho a 
la nacionalidad.

Efectivamente, la propuesta legislativa planteaba simplificar el proceso de 
recuperación de nacionalidad de los peruanos por nacimiento que habían renun-
ciado a ella, agregando la posibilidad de realizar la gestión de recuperación en el 
exterior, además del trámite ya existente en el territorio nacional, y eliminando 
la obligación de residencia mínima en el Perú, entre otras materias, las cuales 
precisaremos en la presente ponencia.

* Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Magíster en Derecho Constitucional por 
la Pontificia Universidad Católica del Perú. Máster en Derecho Constitucional por la Universi-
dad de Castilla – La Mancha (España). Director Fundador de la Revista Estado Constitucional. 
Docente universitario. Miembro de la Asociación Peruana de Derecho Constitucional. Autor y 
coautor de diversos artículos de corte constitucional y derechos humanos. Congresista de la Repú-
blica para el periodo 2020–2021. Presidente de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
durante el periodo 2020. Segundo vicepresidente del Congreso de la República del Perú. Autor del 
Proyecto de Proyecto de Ley N.º 7100/2020-CR, Proyecto de Ley que simplifica el procedimiento 
para recuperar la nacionalidad peruana, presentado el 11 de febrero de 2021.

1  Proyecto de Ley N.º 7100/2020-CR, Ley que simplifica el procedimiento para recuperar la nacio-
nalidad peruana, presentado el 11 de febrero de 2021.
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Este ensayo tiene por objeto desarrollar y ampliar los argumentos estableci-
dos en la Exposición de Motivos del precitado Proyecto de Ley de mi autoría2 y 
al mismo tiempo reiterar que la propuesta normativa, que luego de aprobada por 
el Congreso fue observada por el Presidente de la República, tenia un sustento 
constitucional reivindicatorio.

De la misma forma, podemos advertir que la misma propuesta se convirtió 
en Ley N.º 31294, aprobada por el Congreso de la República y publicada en el 
Diario Oficial El Peruano el 21 de julio de 20213, siendo de esta manera que se 
reivindicó el derecho de miles de peruanos residentes en el extranjero que desean 
recuperar su nacionalidad peruana y que ahora pueden hacerlo.

2. Antecedentes

Antes de exponer el marco normativo constitucional e internacional de los 
Derechos Humanos del derecho a la nacionalidad debemos de explicar primero 
la problemática que motivó tanto esta ponencia como el Proyecto de Ley N.º 
7100/2020-CR fue la regulación legal que existía hasta la concreción de esta 
última como reforma de la Ley de Nacionalidad, la misma que restringía arbitra-
riamente este derecho fundamental.

Ciertamente, conforme estaba regulado en la Ley N.º 26574, Ley de Na-
cionalidad, el procedimiento de recuperación de nacionalidad, esta normativa 
establecía lo siguiente:

 “Artículo 8.- Los peruanos por nacimiento que han renunciado expresamente a 
la nacionalidad peruana, tienen el derecho de recuperarla, si cumplen con los 
siguientes requisitos:

1. Establecer su domicilio en el territorio de la República, por lo menos un 
año ininterrumpido.

2. Declarar expresamente su voluntad de recuperar la nacionalidad 
peruana.

2  Ver: https://www.congreso.gob.pe/congresistas2016/LuisRoel/Cargoscongresista/
3  Ver: https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/07

100?opendocument
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3. Ejercer regularmente profesión, arte, oficio o actividad empresarial; o acre-
ditar la próxima realización de estas actividades.

4. Tener buena conducta y solvencia moral.

 La autoridad competente evalúa, a solicitud expresa del interesado, el cumpli-
miento de los requisitos señalados en los numerales 1 y 3, a fin de facilitar el 
ejercicio de este derecho”.

Como se puede apreciar los requisitos que se encontraban en esta dispo-
sición eran requisitos administrativos que resultan ser un obstáculo arbitrario 
y desproporcionado, pues por ejemplo podría darse el caso de una persona que 
por circunstancias laborales se vio obligada a realizar la renuncia de su nacio-
nalidad por la normativa en el país donde se estableció; y que luego, habiendo 
variado las regulaciones laborales en dicho país, desea recuperarla, pero se daría 
el caso que para hacerlo debe cesar en su trabajo y regresar al Perú y residir en 
el país un tiempo, afectando con ello todo el progreso que hubiera alcanzado.

En este caso hipotético y teniendo en cuenta que pueden existir múltiples 
motivos de distinta índole (no sólo laborales, sino familiares, de salud, educati-
vos, y otros), la regulación vigente es atentatoria de los derechos de los peruanos 
que desean recuperar su condición como tal.

Indudablemente, resulta indispensable considerar que la gran mayoría de pe-
ruanos que ha ejercido su derecho constitucional a renunciar a su nacionalidad pe-
ruana, no lo hicieron animados por una voluntad de desligarse completamente del 
Perú y de la peruanidad, sino por la imperiosa necesidad de adoptar la nacionalidad 
del país a donde emigraron con la finalidad de acceder a mejores puestos de trabajo, 
acceso a los servicios de salud, motivos familiares, becas de estudios, etc.

A partir de ello se genero la necesidad de presentar el Proyecto de Ley N.º 
7100/2020-CR, que tenía como objetivo simplificar el procedimiento para recu-
perar la nacionalidad de los peruanos por nacimiento que hubiesen renunciado a 
ella. Así, nuestra propuesta normativa fue modificar el artículo 8° de la Ley N.º 
26574, Ley de Nacionalidad, proponiendo la siguiente redacción, que es la que 
sigue:

 “Artículo 8°. - Los peruanos por nacimiento que han renunciado expresamen-
te a la nacionalidad peruana tienen derecho a recuperarla manifestando su 
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voluntad expresa en ese sentido ante autoridad competente, en el territorio na-
cional o en el exterior.”

De igual manera, la entonces propuesta legislativa establecía como Dis-
posición Complementaria Final que el Poder Ejecutivo reglamentará la ley en 
un plazo no mayor de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de su 
publicación

Conforme hemos expuesto, se puede advertir que la finalidad persegui-
da por la iniciativa legislativa era simplificar el procedimiento para recuperar 
la nacionalidad de los peruanos que hubiesen renunciado a ella, corrigiendo la 
exigencia de numerosos requisitos, así como el excesivo plazo de duración del 
procedimiento.

En este mismo sentido, la propuesta cumple con el objetivo que se pro-
pone, que es simplificar el proceso de recuperación de nacionalidad de los pe-
ruanos por nacimiento que renunciaron a la misma, posibilitando que se pueda 
realizar la gestión de recuperación en el exterior, además de hacerlo en el terri-
torio nacional.

Así, mediante la simplificación del procedimiento para recuperar la nacio-
nalidad peruana, el Perú se beneficiará facilitando el retorno de sus hijos al seno 
nacional, y la Superintendencia Nacional de Migraciones tendrá la posibilidad 
de usar menos recursos en la tramitación de las solicitudes de recuperación y de 
canalizarlos hacia otras áreas de necesidad.

Cabe precisar que esta iniciativa legislativa fue aprobada por el Congreso 
de La República, luego su autógrafa fue observada por el Presidente de la Repú-
blica y su Presidenta del Consejo de Ministros4, pero el mismo Congreso apro-
bó por insistencia la misma5, emitiendo la Ley N.º 31295, Ley que modifica el 

4  Mediante Oficio N.º 380-2021-PR, de fecha 22 de junio de 2021 y recibido el 23 de junio del 
mismo año, el Presidente de la República y su Presidenta del Consejo de Ministros observa la Autó-
grafa de la Ley que modifica el artículo 8 de la Ley 26574, Ley de Nacionalidad.

5  La Autógrafa de la Ley que modifica el artículo 8 de la Ley N.º 26574, Ley de Nacionalidad que 
fue observada por el Presidente de la República y su Presidenta del Consejo de Ministros fue recon-
siderada por el Congreso de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno del 
mismo Parlamento del 21 de mayo de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108° 
de la Constitución Política del Perú.



553

El derecho a la nacionalidad

artículo 8° de la Ley N.º 26574, Ley de Nacionalidad, publicada en el Diario 
Oficial El Peruano, el 21 de julio de 2021, en cuyo artículo único establece lo 
siguiente:

 “Artículo 8°. - Los peruanos de nacimiento que han renunciado expresamente 
a la nacionalidad peruana tienen el derecho de recuperarla si cumplen con los 
siguientes requisitos:

1. Declarar expresamente su voluntad de recuperar la nacionalidad peruana, 
mediante solicitud escrita presentada ante la autoridad competente en el 
territorio nacional o en las misiones diplomáticas en el exterior, de acuerdo 
con lo que establece el reglamento.

2. Tener buena conducta y solvencia moral, de conformidad con los requisitos 
que establece el reglamento”.

También, esta misma Ley determina en una Única Disposición Comple-
mentaria Transitoria que los procedimientos de recuperación de la nacionalidad 
que se encuentren en trámite a la fecha de inicio de vigencia de ésta se adecúan 
de inmediato.

De esta manera, podemos afirmar que, con esta reforma a la Ley de Na-
cionalidad, consideramos que la misma se encuentra coherente con la normativa 
constitucional e internacional en materia de Derechos Humanos, así como con la 
jurisprudencia de nuestro Tribunal Constitucional (TC) y de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte IDH) que es vinculante para nuestro Esta-
do, conforme explicaremos a continuación6.

6  Estos mismos argumentos fueron expuestos y recogidos por la Comisión de Constitución y Regla-
mento del Congreso de la República en su Dictamen recaído en los Proyectos 2900/2017-CR, 
7100/2020-CR, 7120/2020-CR, 7312/2020-CR y 7608/2020-CR que proponen flexibilizar el 
procedimiento de recuperación de la nacionalidad peruana, en cuya página 7, se señala lo siguiente: 
“Con fecha 3 de marzo de 2021, en la vigésimo novena sesión extraordinaria de la comisión, el con-
gresista Roel Alva señaló que su proyecto 7100 tenía una fundamentación jurídica, en relación con el 
derecho constitucional a la nacionalidad y los tratados internacionales de derechos humanos como la 
Convención Americana de Derechos Humanos y la Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus 
artículos 15 y 20, respectivamente. Precisó que la Corte Interamericana ha señalado que el derecho a la 
nacionalidad debe ser garantizado por los estados parte de la convención, de la que el Perú es parte”. Ver: 
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/0710
0?opendocument
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3. Derecho a la nacionalidad: Marco normativo constitucional e interna-
cional

3.1. Derecho a la nacionalidad: Marco normativo constitucional

El numeral 21) del artículo 2° de nuestra Constitución Política, establece 
que toda persona tiene derecho a su nacionalidad, además que nadie puede ser 
despojado de ella.

 Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho:

 (...)

 21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella. Tampoco puede ser 
privado del derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o fuera del 
territorio de la República. (…)”

De igual manera, los artículos 52° y 53° de la misma Norma Fundamental 
señalan lo siguiente respecto del derecho a la nacionalidad en nuestro Estado. 
Estas disposiciones constitucionales señalan lo siguiente:

 “Artículo 52°. - Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de la 
República. También lo son los nacidos en el exterior de padre o madre peruanos, 
inscritos en el registro correspondiente durante su minoría de edad.

 Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad por naturalización o 
por opción, siempre que tengan residencia en el Perú”.

 “Artículo 53°. - La ley regula las formas en que se adquiere o recupera la 
nacionalidad.

 La nacionalidad peruana no se pierde, salvo por renuncia expresa ante autori-
dad peruana”.

Estas disposiciones constitucionales reconocen el derecho fundamental a 
la nacionalidad dentro de nuestro ordenamiento jurídico nacional. Al respecto, 
nuestro Supremo Interprete de nuestra Constitución7, el TC peruano, ha deter-
minado lo siguiente respecto de este derecho:

7  Cabe señalar que esta denominación de Supremo Intérprete de nuestra Constitución se encuentra 
expresamente determinada en la siguiente normativa específica del Tribunal Constitucional:
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 “Tal y como ha sido definida por la Convención Europea sobre la nacionali-
dad, la nacionalidad es el fundamento de la relación de derechos y deberes que 
vincula al Estado con sus nacionales. Desde el punto de vista de los Estados, la 
nacionalidad es una de las formas a través de las cuales estos ejercen su sobera-
nía, de tal forma que cada Estado tiene la potestad de designar quiénes han de 
ser sus ciudadanos, señalar las formas de adquirir la nacionalidad, y las moda-
lidades por las cuales esta se pierde. No obstante ello, tal poder no es absoluto, 
sino que encuentra sus límites en el Derecho Internacional, y específicamente en 
los Derechos Humanos”8.

A partir de lo citado líneas arriba, nuestro TC hace suyo los estándares in-
ternacionales de la normativa de los Derechos Humanos respecto al derecho a la 
nacionalidad, en que la discrecionalidad que tienen los Estados de establecer los 
requisitos y reglas para adquirir o renunciar su nacionalidad se encuentra limitada 
a no afectar los derechos humanos de las personas que poseen un reconocimiento 
en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos (TIDH).

Sobre eso último, consideramos prudente señalar que en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 53° de la Constitución Política, a nivel legal y regla-
mentario, el Estado peruano ha ejercido esta discrecionalidad para establecer las 
reglas y requisitos para adquirir o renunciar la nacionalidad peruana, establecién-
dose las mismas en la Ley N.º 26574, Ley de Nacionalidad y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N.º 004-97-IN. Siguiendo lo determinado 
en estas normas señalando que hay tres maneras de adquirir la nacionalidad pe-
ruana: por nacimiento, por naturalización y por derecho de opción, así como las 
formas en que se renuncia y se recupera la nacionalidad.

- Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley N.º 28301 y modificatorias.
 “Artículo 1º.- Definición
 El Tribunal Constitucional es el órgano supremo de interpretación y control de la constituciona-

lidad. Es autónomo e independiente de los demás órganos constitucionales. Se encuentra sometido 
sólo a la Constitución y a su Ley Orgánica. El Tribunal Constitucional tiene como sede la ciudad 
de Arequipa. Puede, por acuerdo mayoritario de sus miembros, tener sesiones descentralizadas en 
cualquier otro lugar de la República”.

- Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, Resolución Administrativa N.º 095-
2004-P-TC y modificatorias.

8  RTC. Exp. N.º 00737-2007-PA/TC, fundamento jurídico 6.
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3.2. Derecho a la nacionalidad: Marco normativo internacional

Ante todo, consideramos necesario señalar que nuestro TC ha establecido 
que los TIDH que han sido suscritos por nuestro Estado poseen rango consti-
tucional y los derechos humanos que estos reconozcan forman parte de nuestro 
ordenamiento constitucional y se incorporan a su catálogo de derechos constitu-
cionales. Sobre este punto consideramos relevante señalar que:

 “(…), podemos decir que el Estado peruano se encuentra comprometido al 
irrestricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en los TIDH [Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos]. Además, hemos dado cuenta que los 
acuerdos internacionales sobre derechos humanos asumidos por el Estado perua-
no poseen rango constitucional dentro de nuestro sistema normativo y, por lo 
tanto, también los derechos que estos reconocen ostentan dicho rango normativo. 
Y esto último es significativo destacar porque, acorde a lo que hemos indicado 
previamente, el Estado peruano ya en una época ha negado la competencia 
jurisdiccional de la Corte IDH, así como también la vinculatoriedad de las 
disposiciones contenidas en la CADH, lo cual, conforme hemos expresado, es 
imposible de sostener jurídicamente en la actualidad”9.

De igual manera, el mismo Tribunal, respecto a la incorporación a nuestra 
normativa nacional y su jerarquía dentro del ordenamiento jurídico peruano, ha 
declarado lo siguiente:

 “Los tratados internacionales sobre derechos humanos no sólo conforman nues-
tro ordenamiento, sino que, además, detentan rango constitucional. El Tribu-
nal Constitucional ya ha afirmado al respecto que dentro de las ´normas con 
rango constitucional´ se encuentran los ´Tratados de derechos humanos´”10.

Así entonces, tenemos entre los TIDH de los cuales el Estado peruano es 
parte, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en cuyo artículo 15° se 

9  ROEL ALVA, Luis Andrés y HUAYTA ALIPIO, Diego Martín. “La efectividad de los pronuncia-
mientos del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos”. En: BLUME FOR-
TINI, Ernesto (Coordinador). Desafíos del constitucionalismo peruano a los 25 años de la Constitución 
de 1993. Ponencias del XII Congreso Nacional de Derecho Constitucional. Vol. I, Trujillo: Fondo Edi-
torial de la Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO), 2018, página 702.

10  STC. Exps. N.º 00025-2005-PI/TC y N.º 00026-2005-PI/TC (Acumulados), fundamento jurí-
dico 26.
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establece que toda persona tiene derecho a la nacionalidad, así como que a nadie 
se le privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de na-
cionalidad. En el mismo sentido, se regula dicho derecho en el artículo 20° de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (CADH).

En relación con este último TIDH, su órgano jurisdiccional e intérprete de 
esta, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha declarado 
que el derecho a la nacionalidad debe ser considerada como:

 “(…) un estado natural del ser humano. Tal estado es no sólo el fundamento 
mismo de su capacidad política sino también de parte de su capacidad civil”11.

Asimismo, la misma Corte IDH ha establecido que la concepción clásica 
de la nacionalidad como una “cualidad” otorgada a los “vasallos” de un Estado,

 “va evolucionando hacia un concepto de nacionalidad en que, junto al de 
ser competencia del Estado, reviste el carácter de un derecho de la persona 
humana”12.

Cabe agregar en este apartado que un caso resuelto por la Corte IDH, re-
lacionado con la afectación al derecho a la nacionalidad, tuvo como protagonista 
al Estado peruano, fue en el Caso Ivcher Bronstein vs. Perú, en el cual no solo se 
estableció la responsabilidad internacional de nuestro Estado, sino que, además, 
determinó lo siguiente:

 “No obstante que tradicionalmente se ha aceptado que la determinación y regu-
lación de la nacionalidad son competencia de cada Estado, como lo ha señalado 
este Tribunal, la evolución registrada en esta materia demuestra que el derecho 
internacional impone ciertos límites a la discrecionalidad de éstos y que en 
la reglamentación de la nacionalidad no sólo concurre la competencia de los 
Estados, sino también las exigencias de la protección integral de los derechos 
humanos”13(subrayado nuestro).

11  CORTE IDH. Opinión Consultiva N.º OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A N.º 4, párrafo 35.
12  Ídem.
13  CORTE IDH. Caso Ivcher Bronstein vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Reparaciones y 

Costas, párrafo 88.
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A modo de cierre de este apartado de la ponencia, podemos decir que todos 
estos TIDH, que son reconocidos dentro de nuestra normativa nacional con-
forme a lo determinado por la jurisprudencia de nuestro TC y el artículo 55° de 
nuestra Constitución Política14 y sus derechos, forman parte de nuestro catálogo 
de derechos de jerarquía constitucional conforme a esta misma jurisprudencia y 
el artículo 3°15 y la 4ta. Disposición Final y Transitoria16 de nuestra Norma Fun-
damental, reconocen el derecho a la vivienda.

Y, siguiendo lo anterior, podemos afirmar, y a partir a lo expuesto, que el 
Estado peruano tiene obligaciones internacionales que cumplir en relación con 
el derecho a la nacionalidad, las cuales también se convierten en obligaciones 
constitucionales conforme ha determinado nuestro TC respecto del rango cons-
titucional de los TIDH y de los pronunciamientos de sus órganos jurisdiccionales 
como es la Corte IDH17.

4. La problemática constitucional: de la pérdida y recuperación de la na-
cionalidad

Conforme lo señalamos anteriormente, el artículo 53° de nuestra Cons-
titución establece que la nacionalidad peruana no se pierde, salvo por renuncia 

14  Constitución Política
 “Artículo 55°. - Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional”
15  Constitución Política
 “Artículo 3°. - La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la 

Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en 
los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de 
gobierno”.

16 Constitución Política
 Disposiciones Finales y Transitorias
 “Cuarta. - Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú”.

17 En relación con lo expuesto, nuestro Tribunal Constitucional ha declarado lo siguiente: “De 
conformidad con la IV Disposición Final y Transitoria de la Constitución Política del Estado, los 
derechos y libertades reconocidos en la Constitución deben interpretarse de conformidad con los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos suscritos por el Estado peruano. Tal interpretación 
confom1e con los tratados sobre derechos humanos contiene, implícitamente, una adhesión a la 
interpretación que, de Jos mismos, hayan realizado los órganos supranacionales de protección de los 
atributos inherentes al ser humano y, en particular, el realizado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, guardián último de los derechos en la Región”. En: STC. Exp. N.º 00218-2002-HC/TC, 
fundamento jurídico 2.
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expresa ante autoridad peruana, la Ley N.º 26574, Ley de Nacionalidad. Asimis-
mo, en caso de aquellos ciudadanos que renunciaron a la nacionalidad peruana 
y posteriormente deseaban recuperarla, el artículo 53° de nuestra Carta Política, 
señala que la Ley de Nacionalidad y su Reglamento establecen el procedimiento 
a realizar.

Cabe señalar que antes de la modificatoria de la Ley de Nacionalidad, se 
exigía, en primer lugar, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Establecer su domicilio en el territorio de la República, por lo menos un 
año ininterrumpido,

2. Declarar expresamente su voluntad de recuperar la nacionalidad peruana,

3. Ejercer regularmente profesión, arte, oficio o actividad empresarial; o acre-
ditar la próxima realización de estas actividades; y

4. Tener buena conducta y solvencia moral.

Luego, el procedimiento administrativo se iniciaba con una solicitud dirigi-
da ante el Ministro del Interior y cuyo trámite está a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones (MIGRACIONES). Así, de acuerdo a lo que establecía 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de MIGRACIONES 
(previo a la vigencia de la modificación legislativa propuesta)18, el referido proce-
dimiento tenía el plazo de resolución de un año, sin contar el plazo de resolución 
de los recursos de reconsideración (a resolver por el propio Ministerio del Inte-
rior) o de apelación (a resolver por el Presidente de la República).

En este orden de ideas, advertimos que la exigencia de los precitados requi-
sitos, así como el excesivo plazo de duración del procedimiento administrativos 
(empezando con que se exigía que, por lo menos, se debía establecer su domicilio 
por un año ininterrumpido en el territorio peruano), constituían un enfoque 
netamente estatal, excluyendo al administrado; contra el cual hay un prejuicio de 
origen pues se presupone que su renuncia tuvo motivaciones netamente egoístas 
y personales, por cuya razón se considera necesario “sancionarlos”, aumentando 
arbitraria e indistintamente los requisitos para revertir la renuncia.

18  En: https://www.migraciones.gob.pe/Informacion/transparencia/TUPA-MIGRACIONES-2020- 
MODIFICADO-POR-DS-164-2020-PCM.pdf. Consulta: 02 de febrero de 2021.
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Respecto de esto último, podríamos afirmar que esta normativa se encon-
traba contraviniendo lo expresado en la jurisprudencia de la Corte IDH, la cual 
señala lo siguiente:

  “(…) que […] en la reglamentación de la nacionalidad no sólo concurren 
competencias de los Estados sino también las exigencias de la protección integral 
de los derechos humanos, dado que la nacionalidad reviste el carácter de un 
derecho de la persona humana”19.

Recordemos, además, que el derecho a la nacionalidad, de acuerdo con el 
artículo 15° de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 20° 
de la CADH, contemplan el derecho a cambiar de nacionalidad y a su recupera-
ción, y que estos TIDH son parte de nuestro derecho nacional y estas exigencias 
tienen el mismo rango de nuestra Constitución, conforme hemos expuesto líneas 
arriba.

Igualmente, el derecho a recuperar la nacionalidad original, como manifes-
tación del derecho a la nacionalidad, exige que el procedimiento administrativo 
tenga un plazo razonable, caso contrario, se vulnera el derecho al debido proce-
dimiento administrativo.

En relación con lo anterior, queda claro, que los requisitos que se encontra-
ban establecidos eran exigencias que vulnerarían no solo el derecho a la nacionali-
dad, sino también el derecho al plazo razonable del procedimiento administrativo 
de aquellas personas que deseen recobrar su nacionalidad peruana.

Esto mismo lo expusimos en su momento en la Comisión de Constitución 
y Reglamento del Congreso de la República, la cual fue tomado en su Dicta-
men recaído en los Proyectos 2900/2017-CR, 7100/2020-CR, 7120/2020-CR, 
7312/2020-CR y 7608/2020-CR que proponen flexibilizar el procedimiento de 
recuperación de la nacionalidad peruana, en sus páginas 7 y 8, en las que se ex-
pone lo siguiente:

 “Con fecha 3 de marzo de 2021, en la vigésimo novena sesión extraordinaria 
de la comisión, el congresista Roel Alva señaló que (…)

19  CORTE IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Fondo, 
Reparaciones y Costas, párrafo 101.
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 En el ámbito fáctico, señaló que la normativa actual impedía que los perua-
nos que por diferente motivo habían tenido que renunciar a su nacionalidad 
peruana, puedan recuperarla, por derecho, de una forma simple, y que, por el 
contrario, se le exigía el cumplimiento de una serie de requisitos complicados. 
En ese sentido, explicó que la actual ley exige que el peruano que quiera recupe-
rar su nacionalidad debe establecer su residencia de 1 año en su país de forma 
ininterrumpida, cuando en su opinión debería recuperarla apenas pisara el 
territorio peruano. Asimismo, dijo que se exigía que demostrara el ejercicio de 
una profesión, arte u oficio o actividad empresarial, y tener una buena conduc-
ta, sin que se sepa de qué forma era evaluado el cumplimiento de este requisito.

 Por ello, destacó que debía revertirse esa situación, que consideraba discrimina-
toria, que afecta el derecho constitucional de los peruanos a su nacionalidad”20.

Entonces, a partir de este contexto normativo inconstitucional, se hacía ne-
cesaria una reforma de la Ley de Nacionalidad, que adecuase la discrecionalidad 
estatal a los estándares internacionales en materia de derechos humanos, supri-
miendo los requisitos establecidos y estableciendo que bastará con manifestar su 
voluntad expresa ante la autoridad correspondiente.

En efecto, a partir de lo expuesto en la presente ponencia, no resulta ra-
zonable ni proporcional que se le exija a una persona que desea recuperar la 
nacionalidad con la que nació, y a la que renunció mediante una simple declara-
ción expresa ante autoridad competente, que sustente su solicitud “con indicación 
expresa de las razones por la cuales desea recuperar la nacionalidad peruana”, puesto 
que una “renuncia expresa” no altera el hecho de haber nacido en el territorio 
peruano y de ser hijo o hija de madre o padre peruanos, lo que constituye el fun-
damento constitucional de la nacionalidad peruana por nacimiento.

Y si la nacionalidad peruana por nacimiento puede ser perdida mediante 
una “renuncia expresa” ante “autoridad competente” sea en el territorio nacional 
o en un Oficina Consular en el exterior, lo más razonable y proporcional sería 
que pueda ser recuperada también mediante un acto similar y en condiciones 
idénticas.

20  Ver: https://www2.congreso.gob.pe/sicr/tradocestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramdoc1621/0
7100?opendocument
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Por tales motivos, y a modo de conclusión, creemos que la reforma de la 
Ley de Nacionalidad planteada en la presente ponencia es una reivindicación del 
derecho fundamental a la nacionalidad que fue restringido injustamente y que 
en la actualidad se demanda que las entidades que forman parte de la Adminis-
tración Pública del Estado peruano ajusten sus reglamentos y directivas para dar 
cumplimiento a las exigencias que conlleva la Ley N.º 31295, que modifica la 
Ley de Nacionalidad.

5. Conclusiones

En esta ponencia jurídica hemos expuesto que el derecho fundamental a la 
nacionalidad, en su manifestación del derecho a recuperar la nacionalidad de ori-
gen, posee tanto reconocimiento constitucional como normativo internacional 
de los Derechos Humanos, pero durante un buen tiempo este derecho fue res-
tringido de forma arbitraria, irracional y desproporcionada por parte del Estado 
peruano en contra de los “peruanos” que nunca dejaron o quisieron dejar de serlo.

Ciertamente, y conforme hemos presentado, con la modificación del 
artículo 8° de la N.º 26574, Ley de Nacionalidad en los términos que expusimos 
y que se hicieron realidad tras la emisión de la Ley N.º 31295, podemos decir que 
se ha logrado simplificar considerablemente el procedimiento para que quienes 
nacieron peruanos y renunciaron a su nacionalidad, puedan recuperarla.

Esto último es coherente y concordante con los estándares internacionales 
en materia del derecho a la nacionalidad, su cambio y posterior recuperación; así 
como del marco constitucional que ha establecido nuestro Tribunal Constitu-
cional a través de su jurisprudencia vinculante, en relación con este derecho y al 
desarrollo normativo infra constitucional que se debe realizar con relación a este.

Así entonces, consideramos que la reforma de la Ley de Nacionalidad pre-
sentada en la presente ponencia es una reivindicación del derecho a la naciona-
lidad que fue restringido arbitrariamente y que en la actualidad se requiere que 
las entidades de la Administración Pública del Estado peruano adecuen sus regla-
mentos y directivas para dar cumplimiento a la Ley N.º 31295.


